
1 

 

030-DRPP- 2014.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las quince horas del dieciocho de noviembre de dos mil catorce. 

Acreditación de los nombramientos prevenidos en los cantones Central, Santo 

Domingo, Santa Bárbara, San Isidro y San Pablo, de la provincia de Heredia, 

por el partido Republicano Social Cristiano para el proceso de transformación 

a escala nacional. 

Mediante resolución 026-DRPP-2014 de las once horas treinta y dos minutos del 

trece de noviembre de dos mil catorce, este Departamento comunicó a la citada 

agrupación política la culminación de la celebración de todas las asambleas 

cantonales de la provincia de Heredia, y acreditó los nombramientos de los 

Comités Ejecutivos, Fiscalías y Delegados Territoriales de los cantones de dicha 

provincia, no obstante se señalaron inconsistencias en los cantones Central, Santo 

Domingo, Santa Bárbara, San Isidro y San Pablo, donde se le indicó lo siguiente: 

Cantón Central: Se denegó el nombramiento de Roxana María Arguedas Delgado, 

cédula de identidad número 401760047, designada como tesorera propietaria por 

encontrarse acreditada como tesorera suplente en el distrito de San Francisco del 

cantón central de la provincia de Heredia.   

Cantón Santo Domingo: Se denegó el nombramiento de Gustavo Garavito 

Bachiller, cédula de identidad número 800590925, designado como tesorero 

propietario y delegado territorial, en virtud de encontrarse acreditado como 

secretario suplente y delegado territorial en el distrito de Santo Domingo, en el 

cantón central de la provincia de Heredia por el partido Unidad Social Cristiana.   

Cantón Santa Bárbara: Se denegaron los nombramientos de Heriberto Sánchez 

Cascante, cédula de identidad número 401210736, designado como presidente 

propietario, debido a encontrarse acreditado como presidente propietario y 

delegado territorial en el distrito de San Pedro, cantón de Santa Bárbara, de la 

provincia de Heredia por el partido Acción Ciudadana, y Herley Yuliana Venegas 

Villalobos, cédula de identidad número 113090572, designada como secretaria 

propietaria y delegada territorial, por encontrarse acreditada como tesorera 

propietaria en el cantón de Santa Bárbara por el partido Unidad Social Cristiana. 

Cantón San Isidro: Se denegaron los nombramientos de Rudy Alvarado Rojas 
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cédula de identidad número 104680192, designado como presidente propietario y 

delegado territorial y Marcial Jiménez Agüero, cédula de identidad número 

900480868, designado como fiscal propietario, ya que se encuentran inscritos 

como fiscal propietario y delegado territorial el primero y el segundo como tesorero 

propietario por el partido Restauración Herediana en el distrito de San José, en 

cantón de San Isidro de la provincia de Heredia. 

Cantón San Pablo: Se denegó el nombramiento de Sergio Adolfo García Brenes, 

cédula de identidad número 401180387, designado como tesorero propietario por 

encontrarse acreditado como presidente propietario y delegado territorial en el 

distrito de Rincón de Sabanilla, cantón San Pablo de la provincia de Heredia por el 

partido Restauración Herediana.  

La resolución citada fue comunicada el día trece de noviembre del presente año, 

quedando debidamente notificada al día siguiente, según lo dispuesto en el 

artículo 1º del Reglamento de Notificaciones a Partidos Políticos por Correo 

Electrónico (decreto nº 06-2009 del 5 de junio de 2009), así como los artículos 1 y 

2 del Decreto nº 05-2012, publicado en la Gaceta nº 103 de 28 de mayo de 2012, 

relacionado con el Reglamento de Notificaciones de los Actos y las Resoluciones 

que emite el Registro Electoral y sus Departamentos a Partidos Políticos por 

medio de correo electrónico). 

Posteriormente, la agrupación política mediante nota de fecha diecisiete de 

noviembre del presente año, recibida en la ventanilla única de la Dirección General 

de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos el mismo día, 

presentó las cartas de renuncia de Roxana María Arguedas Delgado, Gustavo 

Garavito Bachiller, Heriberto Sánchez Cascante, Herley Yuliana Venegas 

Villalobos, Rudy Alvarado Rojas, Marcial Jiménez Agüero y Sergio Adolfo García 

Brenes.   

En consecuencia procede acreditar a Roxana María Arguedas Delgado, cédula de 

identidad número 401760047, como tesorera propietaria, en el cantón Central; 

Gustavo Garavito Bachiller, cédula de identidad número 800590925, como 

tesorero propietario y delegado territorial en el cantón de Santo Domingo; 

Heriberto Sánchez Cascante cédula de identidad número 401210736, como 

presidente propietario y Herley Yuliana Venegas Villalobos, cédula de identidad 
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número 113090572, como secretaria propietaria y delegada territorial en el cantón 

de Santa Bárbara; Rudy Alvarado Rojas cédula de identidad número 104680192 

como presidente propietario y delegado territorial y Marcial Jiménez Agüero, 

cédula de identidad número 900480868, como fiscal propietario en el cantón de 

San Isidro; y Sergio Adolfo García Brenes cédula de identidad número 401180387, 

como tesorero propietario en el cantón de San Pablo.   

En virtud de lo expuesto, las estructuras internas del partido Republicano Social 

Cristiano quedan conformadas según se detalla a continuación: 

 
Cantón Central  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre Puesto  
401000441 SONIA MARIA ARCE CHACÓN PRESIDENTA PROPIETARIA 
401330656 OSCAR EDUARDO PANIAGUA CALVO SECRETARIO PROPIETARIO  
401760047 ROXANA MARIA ARGUEDAS DELGADO TESORERA PROPIETARIA.ÑL 
203480615 EDDY DAVID OCAMPO RODRÍGUEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
401610516  KATTIA GONZALEZ OVIEDO  SECRETARIA SUPLENTE 
115460863 JAVIER GAMBOA VIQUEZ TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula Nombre Puesto  
109620359 JEREMY STEVE SOTO MONTERO FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto  
401000441 SONIA MARIA ARCE CHACÓN TERRITORIAL  
400690692 YOLANDA CALDERÓN SANDI TERRITORIAL  
115460863 JAVIER GAMBOA VIQUEZ TERRITORIAL  
203480615 EDDY DAVID OCAMPO RODRÍGUEZ TERRITORIAL  
401330656 OSCAR EDUARDO PANIAGUA CALVO TERRITORIAL  

 

Cantón Santo Domingo  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre Puesto  
700580458 LUIS RAMON PEREZ BADILLA PRESIDENTE PROPIETARIO 
701920655 ANA LUCIA PEREZ AVILA SECRETARIA PROPIETARIA  
800590925 GUSTAVO GARABITO BACHILLER TESORERO PROPIETARIO 
203000315 MARTA EUGENIA AVILA MURILLO PRESIDENTA SUPLENTE 
400770844 JORGE ELIAS RAMIREZ RODRIGUEZ SECRETARIO SUPLENTE 
401950421 CATAYUNIA MARIA UMAÑA VALERO TESORERA SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula Nombre Puesto  
700560995 DORIS CORTES CRUZ FISCAL PROPIETARIA  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto  
203000315 MARTA EUGENIA AVILA MURILLO TERRITORIAL  
701920655 ANA LUCIA PEREZ AVILA TERRITORIAL  
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113020565 JUAN JOSE PEREZ AVILA TERRITORIAL  
700580458 LUIS RAMON PEREZ BADILLA TERRITORIAL  
800590925 GUSTAVO GARABITO BACHILLER TERRITORIAL  

 

Cantón Santa Bárbara  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre Puesto  
401210736 HERIBERTO SANCHEZ CASCANTE PRESIDENTE PROPIETARIO 
113090572 HERLEY YULIANA VENEGAS VILLALOBOS SECRETARIA PROPIETARIA   
202910737 LUIS EDUARDO SANCHEZ SOLORZANO TESORERO PROPIETARIO 
113590228 MARIA CRISTINA VARGAS RAMIREZ PRESIDENTA SUPLENTE 
400950242 GERMAN NUÑEZ ALFARO SECRETARIO SUPLENTE  
401900290 PAOLA DE LOS ANGELES MEJÍA CAMPOS TESORERA SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula Nombre Puesto  
110740029 JACSON ALBERTO ARCE JARA FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto  
400950242 GERMAN NUÑEZ ALFARO TERRITORIAL  
202910737 LUIS EDUARDO SANCHEZ SOLORZANO TERRITORIAL  
113590228 MARIA CRISTINA VARGAS RAMIREZ TERRITORIAL  
401270970 OSCAR ENRIQUE ZUMBADO RAMIREZ TERRITORIAL  
113090572 HERLEY YULIANA VENEGAS VILLALOBOS TERRITORIAL  

 

Cantón San Isidro  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre Puesto 
104680192 RUDY ALVARADO ROJAS PRESIDENTE PROPIETARIO 
115220021 LIDIA KARINA ALVARADO MARTINEZ SECRETARIA PROPIETARIA 
116240357 DANIEL JOSUE ALVARADO MARTINEZ TESORERO PROPIETARIO 
402240726 MARIA JOSE MADRIGAL ZUNIGA PRESIDENTA SUPLENTE 
401230831 MIGUEL MADRIGAL VALERIO SECRETARIO SUPLENTE 
105780711 PATRICIA SAENZ RETANA TESORERA SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula Nombre Puesto  
900480868 MARCIAL JIMENEZ AGÜERO FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto 
116240357 DANIEL JOSUE ALVARADO MARTINEZ TERRITORIAL 
401230831 MIGUEL MADRIGAL VALERIO TERRITORIAL 
402240726 MARIA JOSE MADRIGAL ZUNIGA TERRITORIAL 
105780711 PATRICIA SAENZ RETANA TERRITORIAL 
 104680192 RUDY ALVARADO ROJAS TERRITORIAL 

  

Cantón San Pablo  
COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre Puesto 
203460994 WELLINGTON ARGUEDAS RODRÍGUEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
104960231 LILLIAM MAYELA CALVO AGUILAR SECRETARIA PROPIETARIA 
401180387 SERGIO ADOLFO GARCIA BRENES TESORERO PROPIETARIO  
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900850648 MARIBEL CARRANZA VARELA PRESIDENTA SUPLENTE 
112460680 JOSE DAVID ARGUEDAS CARRANZA SECRETARIO SUPLENTE 
402180197 LAURA MARIA QUIROS RODRIGUEZ TESORERA SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula Nombre Puesto  
114750470 ARIEL ALEJANDRO FONSECA GARCIA FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto  
203460994 WELLINGTON ARGUEDAS RODRÍGUEZ TERRITORIAL  
206480686 TONY JOSUE BARRANTES CARRANZA TERRITORIAL  
104960231 LILLIAM MAYELA CALVO AGUILAR TERRITORIAL  
900180448 RAUL GERARDO QUESADA MUÑOZ TERRITORIAL  
402180197 LAURA MARIA QUIROS RODRIGUEZ TERRITORIAL  
 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Republicano Social 

Cristiano completa satisfactoriamente las estructuras de las asambleas cantonales 

de la provincia de Heredia, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto 

del Reglamento para la Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas, se autoriza para que continúe con la celebración de 

la Asamblea Provincial en el momento que así lo defina una vez firme la presente 

resolución.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil 

nueve, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas; contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.- 

 

 

Kattia Rojas Vargas 
Jefa a.i. Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
 

 

KRV/ovch.  
C:   Expediente N° 150-2014 Partido Republicano Social Cristiano. 

C: Digital área de registro, Mario Andrés.  


